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Hace saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se tramita juicio ordinario núme-
ro 365 de 2007, a instancias de la procurado-
ra doña Reyes Virginia García de Palma, en
nombre y representación de “El Encinar del
Alberche, Sociedad Anónima”, contra don
Francisco Serrano Ferrán, demandado en ig-
norado paradero, en cuyos autos se ha dicta-
do sentencia con fecha 22 de diciembre de
2008, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que desestimando la demanda deducida

por la procuradora doña Reyes Virginia
García de Palma, en nombre y representa-
ción de “El Encinar del Alberche, Sociedad
Anónima”, contra don Francisco Serrano
Ferrán, debo absolver y absuelvo a la referi-
da parte demandada de los pedimentos de la
parte actora, todo ello con imposición de las
costas procesales causadas a la parte actora.

Así por esta mi sentencia, contra la que
cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días hábiles a partir del si-
guiente al de su notificación, ante este Juz-
gado y para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que así conste y sirva de notifica-
ción en forma al citado demandado, en para-
dero desconocido, expido el presente a los
efectos acordados para ser publicado en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 17 de julio de 2009.—El ma-
gistrado-juez de primera instancia (firma-
do).—El secretario (firmado).

(02/10.337/09)

JUZGADO NÚMERO 35
DE MADRID

EDICTO

Don César Tejedor Freijo, magistrado-juez
del Juzgado de primera instancia numero 35
de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se tramita juicio verbal de desahucio
número 1.162 de 2008, a instancias de “Hafa,
Sociedad Limitada”, contra “Open World,
Sociedad Limitada”, demandada en ignorado
paradero, en cuyos autos se ha dictado sen-
tencia con fecha 2 de julio 2009, cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda deducida por
“Hafa, Sociedad Limitada”, contra “Open
World, Sociedad Limitada”, sobre desahu-
cio fundado por falta de pago de la renta,
debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento celebrado entre las partes
litigantes en este juicio, relativo al local de
negocio sito en Madrid (calle Jesús del Gran
Poder, número 14), local locutorio, y, en
consecuencia, haber lugar al desahucio pre-
tendido, condenando a la parte demandada a
que lo desaloje dentro del término legal bajo
apercibimiento de lanzamiento, para lo que
se estará a la fecha acordada en resolución de
fecha 20 de mayo de 2009, siendo esta el día 1

de octubre de 2009, a las nueve y treinta horas,
para lo cual deberá presentar la parte actora
demanda de ejecución; asimismo, debo conde-
nar y condeno a la citada demandada a abonar
a la demandante la suma de 11.710,97 euros,
más las rentas debidas que en ejecución de
sentencia se acrediten. Así como, condenando
por último a dicha parte demandada, expresa-
mente, al pago de las costas del presente
procedimiento.

Contra esta sentencia cabe interponer re-
curso de apelación en el término de cinco días
ante este Juzgado y para ante la Audiencia
Provincial de Madrid.

Se recuerda a la parte demandada, caso de
recurrir esta resolución, la necesidad de acre-
ditar, al tiempo de interponer el recurso, tener
satisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato deba pagar adelantadas o
consignarlas judicial o notarialmente.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que así conste y sirva de notifica-
ción en forma a la citada demandada “Open
World, Sociedad Limitada”, en paradero
desconocido, expido el presente a los efectos
acordados para ser publicado en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—El magis-
trado-juez (firmado).—El secretario (firmado).

(02/10.498/09)

JUZGADO NÚMERO 48
DE MADRID

EDICTO

Doña María Belén López Castrillo, magis-
trada-juez del Juzgado de primera instan-
cia número 48 de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se siguen autos de ordinario número
1.180 de 2008, a instancias de “ING Car
Lease España, Sociedad Anónima”, repre-
sentada por el procurador don Manuel Lan-
chares Perlado, contra “Magna Alquilea,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
y don Bernardo Martín Moreno, declarado
en rebeldía, en los que con fecha 2 de junio
de 2009 se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por “ING Car Lease España, Sociedad Anó-
nima”, contra “Magna Alquilea, Sociedad
Limitada”, y don Bernardo Martín Moreno,
debo condenar y condeno a “Magna Alqui-
lea, Sociedad Limitada”, y don Bernardo
Martín Moreno a que abonen solidariamen-
te a la actora la suma de 5.555,27 euros, in-
tereses pactos y abono de costas causadas.

Y para que sirva de notificación en forma
a la entidad demandada, “Magna Alquilea,
Sociedad Limitada”, y para su publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, libro el presente en Madrid, a
24 de julio de 2009.—La secretaria (firma-
do).—La magistrada-juez de primera ins-
tancia (firmado).

(02/10.256/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

En el procedimiento ordinario número
1.063 de 2007, sobre otras materias, se ha
dictado la resolución del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 21 de junio
de 2007.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que el día 21 de junio de 2007
se ha presentado por la procuradora señora
Ruiz de Luna, en nombre y representación
de la comunidad de propietarios de la calle
La Rábida, números 20-22, escrito de de-
manda de juicio ordinario, junto con los do-
cumentos oportunos y copias de todo ello.
La demanda ha quedado registrada con el
número 1.063 de 2007. Paso a dar cuenta.—
Doy fe.

Auto

Magistrada-juez de primera instancia,
doña María Isabel Ochoa Vidaur.—En Ma-
drid, a 21 de junio de 2007.

Por presentado el anterior escrito de de-
manda, junto con el poder y copias que se
acompañan. Se tiene por parte a la procura-
dora doña Magdalena Ruiz de Luna Gonzá-
lez, en la representación que acredita de la
comunidad de propietarios de la calle La
Rábida, números 20-22, de Madrid, con
quien se entenderán esta y las sucesivas ac-
tuaciones en el modo y forma previstos en
la Ley.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Por la procuradora señora
Ruiz de Luna, actuando en nombre y repre-
sentación de la comunidad de propietarios
de la calle La Rábida, números 20-22, según
acredita con el poder que acompaña, se ha
presentado demanda de juicio ordinario, se-
ñalando como parte demandada a don Ángel
Sanz Rueda, doña Mercedes Cámara San-
cho, don Antonio Rodríguez Romero, don
Lucinio Pérez Rodríguez, “Jotsa”, “Lemans
Seguros España, Sociedad Anónima”,
“Asemas” y “Zúrich España, Sociedad Anó-
nima”, con domicilios en Madrid, Bilbao y
Barcelona, suplicando se dictase sentencia
según demanda.

Segundo.—Se expresa por la actora que
la cuantía de la demanda es la de 785.764,37
euros.

Fundamentos de derecho:

Primero.—Examinada la anterior deman-
da, procede su admisión a la vista de los da-
tos y documentos aportados, reuniendo, asi-
mismo, la parte demandante los requisitos
de capacidad, representación y postulación
procesales necesarios para comparecer en
juicio, conforme a lo determinado en los ar-
tículos 6, 7, 23 y 31 de la Ley 1/2000, de En-
juiciamiento Civil.

Segundo.—Asimismo, vistas las preten-
siones formuladas en la demanda, este Juz-
gado tiene jurisdicción y competencia objeti-
va para conocer de las mismas, según los
artículos 37, 38 y 45 de la citada Ley Proce-
sal.
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Tercero.—En lo que respecta a la clase
de juicio, la parte actora, cumpliendo lo or-
denado en el artículo 253.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, ha señalado la cuan-
tía de la demanda en 785.764,37 euros, por
lo que procede sustanciar el proceso por los
trámites del juicio ordinario según el ar-
tículo 249.

Cuarto.—Por lo expuesto procede la ad-
misión a trámite de la demanda y, como or-
dena el artículo 404 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, dar traslado de la misma, con
entrega de su copia y de la de los documen-
tos acompañados a la parte demandada,
emplazándole con los apercibimientos y
advertencias legales para que la conteste en
el plazo de veinte días hábiles computados
desde el siguiente al emplazamiento.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da por la procuradora señora Ruiz de Luna,
en nombre y representación de la comuni-
dad de propietarios de la calle La Rábida,
números 20-22, frente a don Ángel Sanz
Rueda, doña Mercedes Cámara Sancho, don
Antonio Rodríguez Romero, don Lucinio
Pérez Rodríguez, “Jotsa”, “Lemans Seguros
España, Sociedad Anónima”, “Asemas”, y
“Zúrich España, Sociedad Anónima”, sus-
tanciándose el proceso por las reglas del jui-
cio ordinario.

Dese traslado de la demanda a la parte de-
mandada, haciéndole entrega de copia de la
misma y de los documentos acompañados,
emplazándole con entrega de la oportuna
cédula para que la conteste en el plazo de
veinte días hábiles, computados desde el si-
guiente al emplazamiento.

Apercíbase a la parte demandada que si
no comparece dentro del plazo se le declara-
rá en situación de rebeldía procesal (artícu-
lo 496.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
Adviértasele, asimismo, que la comparecen-
cia en juicio debe realizarse por medio de
procurador y con asistencia de abogado (ar-
tículos 23 y 31 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Llévese a efecto el emplazamiento en el
domicilio señalado por la parte actora. Para
el emplazamiento en dicho domicilio hága-
se a través del Servicio Común y mediante
exhortos.

Contra este auto cabe recurso de reposi-
ción ante este Juzgado, no obstante lo cual
se llevará a efecto lo acordado. El recurso
deberá interponerse por escrito en el plazo
de cinco días hábiles contados desde el si-
guiente de la notificación, con expresión de
la infracción cometida a juicio del recurren-
te, sin cuyos requisitos no se admitirá el re-
curso (artículos 451 y 452 de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

Lo acuerda y firma su señoría. Doy fe.—
El secretario (firmado).—La magistrada-
juez de primera instancia (firmado).

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de la demandada “Jotsa”, se extiende
la presente para que sirva de cédula de em-
plazamiento por un plazo de veinte días há-
biles para comparecer y contestar a la de-
manda.

Madrid, a 6 de julio de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(02/10.308/09)

JUZGADO NÚMERO 55
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

En el procedimiento de juicio ordinario
número 111 de 2002-C se ha dictado senten-
cia con fecha 4 de diciembre de 2008, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
Habiendo visto la ilustrísima señora magis-
trada-juez del Juzgado de primera instancia
número 55 de Madrid, doña María del Mar
Cabrejas Guijarro, los presentes autos de
juicio ordinario seguidos con el número 111
de 2002, a instancias de la procuradora doña
María Jesús Gutiérrez Aceves, en nombre y
representación de don Jorge Somoza Gar-
cía, contra “La Caixa”, “Compañía Españo-
la de Seguros y Reaseguros Crédito y Cau-
ción”, y “Aravaca-Somosaguas, Sociedad
Anónima”, dicta el presente

Fallo
Que debo desestimar y desestimo la de-

manda formulada por la procuradora doña
María Jesús Gutiérrez Aceves, en nombre y
representación de don José Somoza García,
contra “La Caixa” y “Compañía Española
de Seguros y Reaseguros Crédito y Cau-
ción”, todo ello condenando a la parte acto-
ra al pago de las costas causadas.

Que estimando parcialmente la demanda
formulada por la procuradora doña María Je-
sús Gutiérrez Aceves, en nombre y represen-
tación de don José Somoza García, contra
“Aravaca Somosaguas, Sociedad Anónima”:

1. Debo declarar y declaro resueltos los
contratos de compraventa existentes entre
las partes de fecha 30 de mayo de 1990, so-
bre las siguientes fincas:

Urbana.—Vivienda cuarto izquierda tipo
G, en planta cuarta de pisos del portal núme-
ro 3 del bloque número 6 del conjunto deno-
minador “Las Tres Terrazas de Aravaca”.

Cuarto de servicios e instalaciones núme-
ro 188, situado en la planta de acceso al por-
tal número 3 del bloque número 6 del con-
junto denominado “Las Tres Terrazas de
Aravaca”.

Plaza de garaje número 51, situada en la
zona de aparcamiento número 1, adscrita al
bloque número 6 del conjunto denominado
“Las Tres Terrazas de Aravaca”.

Plaza de garaje número 52, situada en la
zona de aparcamiento número 1, adscrita al
bloque número 6 del conjunto denominado
“Las Tres Terrazas de Aravaca”.

2. Debo condenar y condeno a la code-
mandada al pago al actor de 46.697,53 euros,
así como el interés del 6 por 100 devengado
desde el día 1 de febrero de 1991; todo ello
sin hacer expresa condena a ninguna de las
partes al pago de las costas causadas.

Líbrese y únase certificación de esta reso-
lución a las actuaciones, incluyéndose la
original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y se publique en el
“Boletín Oficial del Estado” y sirva de noti-
ficación en legal forma de la sentencia recaí-
da en el presente procedimiento a la parte

demandada “Aravaca Somosaguas, Socie-
dad Anónima”, haciéndole saber que contra
la misma cabe recurso de apelación en el
plazo de cinco días, y entregar al procurador
don Jorge Deleito García, expido la presen-
te en Madrid, a 22 de junio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(02/10.240/09)

JUZGADO NÚMERO 91
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento verbal de desahucio
por falta de pago número 471 de 2009, sobre
otras materias, se ha dictado la resolución
del tenor siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 9 de junio de 2009.—Vistos

por la ilustrísima señora doña Silvia Abellá
Maeso, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 91 de Madrid, los
presentes autos de juicio verbal seguidos
bajo el número 471 de 2009, promovidos a
instancias de don Jean Paúl Cuervo Díaz, re-
presentado por la procuradora doña María
Teresa Morcayola Martín, asistido del letra-
do don Jesús María Morcayola Martín, con-
tra doña Maribel Ramírez Moreta, domici-
liada en la calle Naranjo, número 10,
principal-1, de Madrid, declarada en rebel-
día; versando sobre resolución de contrato
de arrendamiento de vivienda por falta de
pago de la renta y desahucio, así como recla-
mación de cantidad.

Fallo
Que estimando la demanda que ha dado

origen al presente procedimiento, interpues-
ta por la procuradora doña María Teresa
Morcayola Martín, en nombre y representa-
ción de don Jean Paúl Cuervo Díaz, contra
doña Maribel Ramírez Moreta:

1. Debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento que liga a ambos,
relativo a la vivienda sita en Madrid, calle
Naranjo, número 10, principal-1, y haber lu-
gar al desahucio de la demandada, a la cual
se condena a dejar el referido inmueble libre
y a disposición del demandante, con aperci-
bimiento de que de no hacerlo será lanzada
por la fuerza y a su costa el día 10 de sep-
tiembre de 2009, a las trece horas, fecha que
se señaló en el auto de admisión a trámite de
la demanda, siempre que previamente el de-
mandante haya interpuesto la oportuna de-
manda de ejecución en la forma prevista en
el artículo 549 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, una vez firme esta resolución.

2. Condeno a doña Maribel Ramírez
Moreta a que pague a don Jean Paúl Cuervo
Díaz la cantidad de 3.395,98 euros, más los
intereses legales que tal cantidad haya de-
vengado desde la interposición de la deman-
da, incrementados en dos puntos desde la fe-
cha de esta resolución.

3. Asimismo, se condena a la demanda-
da al pago de la cantidad de 3.292,42 euros,
correspondientes a rentas y gastos devenga-
dos con posterioridad a la demanda, más los
intereses legales que la misma devengue


